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tos, personándose en forma, dentro del plazo de los nueve días siguientes a la publicación de
este edicto.

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo de dos mil catorce. El Secretario, JAIME VEGAS TORRES.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 31 de marzo de 2014 sobre delegación de funciones de
gestión, inspección y recaudación de tributos y precios públicos municipales
de municipios en el Organismo Autónomo de Recaudación. (2014081219)

Relación de los municipios que han efectuado su delegación en la Excelentísima Diputación
Provincial de Badajoz, a través del nuevo Convenio de Recaudación, para la gestión, inspec-
ción y recaudación de tributos y precios públicos municipales, a tenor de lo establecido en el
artículo 7 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
RDL 2/2004, de 5 de marzo.

AYUNTAMIENTO DE ACEDERA

Gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos otros ingresos de derecho público
que a continuación se relacionan:

— Recaudación ejecutiva de los tributos y Multas y Sanciones.

— Recaudación ejecutiva por indemnizaciones por daños y perjuicios en Bienes Municipales.

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE SAN SERVÁN

Gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos otros ingresos de derecho público
en periodo ejecutivo que a continuación se relacionan:

Tasas:

— Cementerio municipal.

— Expedición de certificaciones catastrales.

— Expedición de certificados e informes urbanísticos.

— Compulsa de documentos.

— Ventanilla única.

— Vertido y depósito de escombros y materiales.

— Licencia de apertura.

— Prestación del servicio de regularización catastral.
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Otros ingresos:

— Utilización del servicio de sanatorio.

— Utilización de servicios deportivo.

— Realización de fotocopias.

— Envío/recepción de faxes.

— Utilización del servicio de Spa Municipal.

— Arrendamiento de masas comunes.

AYUNTAMIENTO DE BIENVENIDA

Gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos otros ingresos de derecho público
en periodo ejecutivo que a continuación se relacionan:

— Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

— Tasa sobre licencias urbanísticas o por comunicación previa urbanística.

— Tasa por Ocupación de la vía pública con mesas y sillas.

— Canon por Calificación Urbanística.

AYUNTAMIENTO DE ENTRIN BAJO

Gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos otros ingresos de derecho público
en voluntaria que a continuación se relacionan:

— Tasa por servicio y suministro de agua.

— Tasa por servicio de alcantarillado.

— Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

Gestión y recaudación de multas por infracción a la ley sobre tráfico, circulación de vehículos
a motor, y seguridad vial.

AYUNTAMIENTO DE LA MORERA

Gestión y recaudación de multas por infracción a la ley sobre tráfico, circulación de vehículos
a motor, y seguridad vial.

AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO

Gestión y recaudación de multas por infracción a la ley sobre tráfico, circulación de vehículos
a motor, y seguridad vial.

AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DEL ZAUCEJO

Gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos otros ingresos de derecho público
en voluntaria y ejecutiva que a continuación se relacionan:
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— Tasa por entrada de vehículos y vado permanente.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE ALCOCER

Gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos otros ingresos de derecho público
en voluntaria y ejecutiva que a continuación se relacionan:

— Prestación del servicio de Guardería Rural.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

Gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos otros ingresos de derecho público
en voluntaria y ejecutiva que a continuación se relacionan:

— Arrendamiento finca urbana.

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

Gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos otros ingresos de derecho público
en voluntaria y ejecutiva que a continuación se relacionan:

— Impuesto sobre Vehículo de Tracción Mecánica.

— Impuesto sobre Gastos Suntuarios (Cotos de caza y pesca).

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE MÉRIDA

Gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos y otros ingresos de derecho públi-
co que a continuación se especifican:

— Liquidación y cobro del Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras en período
voluntario.

AYUNTAMIENTO DE VILLARTA DE LOS MONTES

Gestión y recaudación de multas por infracción a la ley sobre tráfico, circulación de vehículos
a motor, y seguridad vial.

AYUNTAMIENTO DE ENTIDAD LOCAL MENOR DE GUADAJIRA

Gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos y otros ingresos de derecho públi-
co en voluntaria y ejecutiva que a continuación se especifican:

— Tasa por tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua,
gas o cualquier otro fluido incluido los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de ama-
rre, de distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta
automática y otros análogos que se establezcan sobre vías públicas y otros terrenos de
dominio público local o vuelen sobre los mismos.

Badajoz, a 31 de marzo de 2014. El Gerente, MANUEL CORDERO CASTILLO.
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